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PRECIOS Y PUNTO DE SÚSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de 
de Arbitrios Provinciales (Diputación

la Administración 
provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. -

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) 
números que se reclamen después de 
cuatro días desde su publicación sólo 

al precio de venta, o sea a 0’50 ptas.

Los 
rridos 
viran

transcu
se ser
los del 

año corriente; 0'7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.'

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
- documeít» “n"63 ° ^'aCCÍÓn 9ue 0CUPC cada anuncio 

“ que inSerte- 1,50 Pesetas- Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2S ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
i»crio abono o cuando haya persona en la capital "que 
responda de este.

Las inseréiones "se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

1 d 0^° de anuncio acompañará un ejemplar
del Bo l e t ín respectivo como oomprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

'Jampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigngtelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeSTetarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi «ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

, Las leyes obligan, en la Península, islas adyacentes, Canarias v té- 
rritonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ti
sú promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)"

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 188/).

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Industria, Comercio 
y de Agricultura

ORDEN

Modificando e] precio dd aceite de 
orujo

limos. Sres.: La Urden con- 
junla de los Ministerios de A’gri- 
cu.ltura y de Industria y Gomír- 
ció, de fecha 20 de septiembre 
de 1947, en su aparlado 13. pro
rrogaba paTa la actual campaña 
el precio d?l aceite de, orujo. fija
do para la de 1946-47 por la Or- 
■den de la Piesidencia del Gobier
no de f echa 8 ’d? febrero de 
1947. No obstante, el estudio de
tenido de las reglamentaciones 
laborales 3n vigor y de los pre
cios actuales de los disolventes 
que intervienen en el ciclo de fa
bricación, aconseja modificar el 
citado precio del aceite do orujo 

en la matidia estricta necesaria 
para lomar en consideración las 
cirCLinstancias apuntadas.

En Su virtud, dos expresados 
Ministerios de Agricultura e In- 
dustiii,a y (Comercio, ¡previo in
forme de la Junta Superior de 
Precios, disponen:

Queda modificado el aparlado 
13 de la Odden conjunta de los 
Ministerios .de Agricultura e In
dustria y Comercio, de 20 d - 
septiembre de 1947, en tu si
guiente forma:

“El precio base d O aceite de 
orujo será de 371 pesetas por 
100 kilogramos, puesto s c b r e 
vagón Origen, con envases d -1 
comprador, correspondiente el 
aceite de 25o de acidez, expresa-- 
da en ácido oléico. Los o r u j o -■ 
cuyo porcentaje de grasa se.a»di- 
ferente al señalado en el plinto 
anterior, sufrirán un aumtmlo c 
disminución en su precio por to- 
ñelhda de 27,30 pesetas por, ca
da I por 106 en más 0 en mmos.

respecto a la riqueza Upo seña
lada en el apartado anterior. .

Dios guarde a VV. II. mu-lies 
años. ■

Madrid, ñ de febrero de 1948. 
Suanzes.— Rein, 
limos. Sres. Comisurio General 

de Abastecimientos y Trans
portes y Secretario Técnico 
del Ministerio de Agricultura. 

(Del “B. O. del E.” núm(.,37, 
de fecha 6-2-48).

Ministerio de Trabajo

ORDEN

•Modificando determinados articu- 
to.s de (a Replapumlación Naviono! 
de Trabajo en la industria de .L- 
tes Gráficas de 23 de febrero de

- 1944 
limo. Sr.: La participación de 

lodo i-l personal en los r sulbido' 
" f.ivorabk‘> del ejercicio económico 
de la Empresa e.n la, que presta sus 
servicios es un postulado funda
mental del Fuero del Trabajo, 
que se ha ido introduciendo pau- 
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latinaimente en¡ nuestra legisla
ción social. convirLiein'do en fecun
das realidades los principios conte
nidos en dicho texto legal.

Otro tanto puede decirse de la 
Declaración contenida, en el Pun
to X, relativo a la, previsión social, 
misión encomendada a los Seguros 
social s obligatorios, complementa
da ¡actualmente por los Montepíos 
la borníes.

En la. lactualidad, y dada la fecha 
tf? publicación del Reglamento Na- 
c h  nal de Trabajo .^n las Industrias 
de Arles Gráficas, los trabajadores 
encuadrados en .las mismas no. go- 
Kan de dichos beneficios: y no te- 
i tiendo tampoco reconocidas otras 
mejoras que lajs más modernas Re
glamentaciones reco'nocen a los tra
bajadores encuadrados en las mis
mas.

Este Ministerio ha tenido a bien 
dispomer:

"Artículo l.° Se modifica, la Re¡- 
glamenLacióin Nacional del Trabar- 
jo en la Industria de Artes Gráfi- 
oas, aprobada por Orden de 23 de 
febrero de 1944, en la forma que. a 
continuación se indica:

l .° A continuación /del aparta
do d) de la norma 3, del artícu
lo I." deberá figurar un párrafo que 
diga:

“Se considerarán compnpndidas 
en este epígrafe o apartado las Em
presas cuyas actividades ^ean el 
manipulado de cartón o el del papel 
de fumar, las que se regirán por 
el presente Reglamento en cuanto 
a todos aquellos extremos no regu
lados específicamente e,n las «mer
mas «annípl ementarías dir[.ada¡s o 
Ijue puedan dictarse para las aludi
das industrias del manipulado”.

2 .° El japartado A) del artículo 13 
rpredará redactado como sigue:

“A) Técnicos. So,n aquellos quej 
posevendo un título profesional de 
carácter irniiversdario, de Escuela 
especial o títullo equivaliente, han 
sido contratados en razón del mis
mo. realizzando en La Empresa fun
ciones propias y dspeeífiens para la-s 
.cuales están faculbados> en virtud 
del título poseído. Quedan compren
didos en esta categoría los Licen
ciados o Doctores en Derecho, Me
dicina, Ciencias Químicas, etc., así 
enmo los Ingenieros.”

Por tanto, tales téclnieps queda
rán equiparados a. los Ingenieros 
en'todas cuantas alusiones se ha
gan a los mismos en el texto de la

Reglamentación,' y muy espéciad- 
mente on- cuanto -a lo que, en rela
ción a Ingenieros, disponen los ar
tículos. 9.°, 17, 33, 34. 43 y 70 del 
mismo.

. 3.° El artículo 33 quedará redac
tado así:

“Ar t íc u l o  33. Con independencia 
de la retribución mínima que tsei 
marca; se establecen aumentos pe
riódicos por tiempo de servicios a 
favor dr| personal técnico, .admi- 
!n,islralivo, subalterno y obrero.”

4 .° Al final de] artículo 38 se 
añadirá un nuevo párrafo, redac
tado así: .

“ 3). Los aumentos periódicos 
para el personal obrero consistirán 
ien cinco quinquenios, •equivalentes 
cada uno al 5 por 100 del jornal- 
base asignado.”

5 .° El artículo 39 quedará redac
ta do como sigue:

“Ar t íc u l o 39. Los quinquenios 
se cortarán en cada categoría e,n 
ra,zón del tiempo servido en La mis
ma, devengándose a partir del pri
mer día del mes siguiente a] en, 
que se cumplan. Los que ascien
dan de categdbía. cobrarán el suel
do o salario-base de la, nueva, a
menos que ^éste sea igual o infe
rior a] sueldo que viniesen perci
biendo. En estos últimos casos, el 
'ascendido tendrá derecho a perci
bir de entro los sueldes de la es
cala do su niiieva categoría (escala 
qu-e resulta, de -añadir al sueldo- 
base de ésta, los oumentbs por 
tiempo) el inmediatamente supe
rior al que ‘ cobraba./anteis del as
censo, y a- devengar íiiíég-rameli
te, cuando le corresponda, e] im
porte. de hxs quinquenios que cum
pla . n la categoría, a la cual as
cendió”. " " .

G.° Queda! modificado el -aparta
do I) del artículo 43 del Regíame,ri
lo Nacional como a coníi'n]uación 
se indica:

“El personal subalterno y obrero, 
diez -días naturales de entrada., 
doce .a los tres años de. servicio, y 
quince a los seis”.

7 .° xSe adicionará un párrafo fi- 
n.a] al artículo 45 que diga:

“Con independencia de Io r  casos 
previstos en, los artículos 97 y 68 
de la. vigente Ley de Contrato de 
Trabajo, todo trabajador 1- ndrá de
recho, cu caso de matrimonio, a 
pue se le conceda un permiso de. 
sirte- días naturales, con disfrute 
de toda clalse de" haberes”.

8 ." Se modifica el artículo 70 en 

el sentido de que talnío la. gratifi
cación de Navidad como la del 
18 de Julio consistirá ien diez días 
de haber.

Artículo 2.° Hasta tanto se legis
le con carácter general sobre está 
materia, se establece, un concepto 
de participación en beneficios y con 
carácter uniforme, aunque circuns
tancia] y transitorio, e] abono anual 
a cada trabajador de las Empresas 
de Artes Gráficas del 8 por 100 de 
la totalidad de los salarios mínimos 
correspondientes a 1 a respectiva 
categoría profesional, por la tótali- 
lliad del tiempo -durante el que se 
hubieren percibido sueldos o jorna
les, dentro del año natural, incre
mentados dichos salarios mínimos 
con los a-umentos periódicos por 
tiempo de servicio.

La. entrega de esta retribución, 
que corresponderá a años n-atura- 
les, se practicará durante la segun
da. quincena del mes de marzo del 
subsiguiente año. No obstanle. la- 
Empresa podrá optar por realizar 
el pago a los trabajadoras que ce 
sen en la. prestación de sus servi
cios en el momento de extinción 
d-1 contrato de traba-jo.

Artículo 3.° A contimiuaici.ón del 
iHícuIo 75 ¿e añadirá un nuevo ca-1 
tñtulo, como se indica:

“CAPITULO XII 
Precisión

Ar t íc u l o 76. Para atender a los 
fines específicos de previsión social 
Fe c-oin'sliluirán la entidad o entida
des de previsión de los trabajado
res de Arles Gráficas, en las que 
estarán míegradas obliga loria me li
le todas lás Empres-as y trabajado
res .afectados, tanto por las presen
tes Ordenanzas como por las Nor
mas complemonlarias oorrqspon- 
dienles al manipulado de] cartón y 
del papel de fumar.

Las obligaciones que deberán 
ser atendidas por estos Montepíos 
rerán las de mejoráis dé pénisiones 
de jubilación, viudedad, orfandad y 
cualesquiena otras que se estimen 
-ronveniontes o necesarias <a. me-dida 
que los referidos Organismos cuen- 
tein'• con medios económicos para 
ello.

Ar t íc u l o 77. Para el sosteni- 
mi-nlo de estos Montepíos conlri- 
buirán los trabajadores con el 
2 ,por 100 de sus sueldos y salarios, 
y las Empresas, con el 4 por 100 
de los mismos.

Una vez constituidos los referi
rlos Organismos; podrá aumentar-
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&e la expresaidia cuota, por el proce
dimiento que el relspeclivo Regla- 
inenlo determine, e,n relación con 
la amplitud de los íimies que les 
lean asignados”.

Artículo A.° Por el Ministerio de 
Trabajo se dictará, antes de los 
tres meses a partir de la publica
ción do qsta' Orden en el “Boletín 
Oficial del Estado”, e] Reglamento 
por él que se ha de regir la. entidad 
o entidades de previsión qué se 
ronsl ¡luyan.

Artículo 5.° ■ Lo dispuesto en esta 
Orden empezará, a regir -a partir 
del día 1." de febrero del pre- 
senfe. año, a. excepción do lo rela
tivo a la. participación en benefi
cies, que se aplicará desde l.° de. 
enero de IbiS,

A s i m i smci ■ será de a pl i ca r. i ó n 1 a 
nueva redacción dada al artículo 39 
a los ascensos producidos desde la i 
f cha de vigencia de la Reglamen- 
lación Nacicnal, si bien sus efectos 
económicos únicamente I e n dr á n 
efectividad desde 1? de febrero.

El cómputo de antigüedad para el 
personal obrero se hará a partir 
de) 1.“ de enero de 1940, pero los 
efectos- económicos se percibirán 
solamente a partir de la. señalada 
I olía de 1? de febrero.

T'o que digo a V. f. [lara- su co- 
nocim¡(‘ido y d- más efectós.'

Dios gííarde a V. I. muchos años 
Madriil, 31 de enero de» 1.948. 

Girón d? Velasen. ■ 
íínv, Sr. Director general d ■ Tra

bajo . ‘
(Del “B. O. del E.-' núm. 42, 

d* fecha II- 2-1948).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación '

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Convocando concurso para proveer, en propie
dad, Intervenciones de fondos provinciales y 

municipales

A tenor de la Ley (de 23 de 
noviembre de 1940,* Orden de 
este Ministerio de 4 de diciem
bre siguiente, Ley de I I de di
ciembre de 1942 \ disposicio
nes concordantes, y con arreglo 
a la escala de sueldos estableci
da por el Decreto de 5 de di
ciembre último, se convoca con
curso para proveer en propie
dad Intervenciones de fondos 
provinciales y municipales, con 

arreglo a- las siguientes bases:
1 .a Son objeto de concurso 

las vacantes que se incluyen én 
la relación inserta al final de es
ta. convocatoria. .

2 .a Tienen derecho a partici
par en el concurso, siempre que 
no se hallen inhabilitados para 
ello, todos los Interventores que 
pertenecen al Cuerpo. y

Cada concursante puede soli
citar libremente cuantas plazas 
desee de las que correspondan 
a su actual categoría personal; 
podrá asimismo concursar pla
zas de categoría inferior, siem
pre que solicite, con carácter 
previo, todas las que se anuncian 
de su propia categoría y de las 
categorías inlermlédias entre ella 
y la plaza de inferior categoría 
que concurse. , 

íl.'* Son- requisitos , formalees 
para tomar parle en el concurso: 

g) La presentación de los 
siguientes documentos: una ins
tancia ajustada al modelo núme
ro 1, que se inserta, reintegrada 
con póliza de Lá9 pesetas; una 
declaración original .ajustada al 
modelo número 2, que se inser
ta, reintegrada con póliza, de pe
setas 3; tantas copias de dicha 
declaración cmuihis sean las pla
zas que se soliciten (cada una 
d? las copias, reintegrada con 
un timbre móvil le 0.2a pesetas). 
Jais Interventores, que no se ha
llen desempeñando ' actualmente 
plaza en propiedad deberán pre
sentar, además, certificación de 
antecedentes penales, expedida 
por .el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, y certificado 
de conducía expedido por el Al
calde-Presidente del Ayuntamien
to donde" conste el interesado 
empadronado como residente con 
dos años de antelación.

b ) El abono de derechos, en 
la siguiente cuantía: 25 pesetas 
los Interventores de las catego
rías especial, 1.a, 2/ y 3.a, y pe
setas 1-5 los de 4.a y 5.a categoría.

4 .a El abono de derechos y lal 
presentación de lodos los docu- 
menlos. preceptivos o volunta
rios, que há^an de surtir efecto 
en el concurso, deberá efectuar
se personalmente en el Negocia
do de Interventores de esta Di
rección General (por el propio 
concursante o P°r intermedio de 
persona expresamente autoriza

da, o por un Gestor administra
tivo colegiado, o por conducto 
del Cplegio Nacional de Secreta
rios, Interventores y Depositar- 
rios), cualquier día 'hábil, de on
ce a trece, hasta las trece horas 
del 9 de marzo próximn, en que, 
quedará cerrado el plazo de aíd- 
m'isión. El Negociádo podrá, re
chazar de plano, en el acto de la. 
presentación, toda documenta
ción que no reúna los requisitos 
de forma exigidos.

No se admitirán documentacio
nes por correo, ni derechos por 
giro.

5 .a ^Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, oslo Centro 
directivq visará las copias de las 
declaraciones y las remitirá a 
i n f o r m e de cada Corporación 
afectada. Al cotejar las declara
ciones y sus copias en el expe
diente personal del interesado, 
se consignará, de oficio, las oh- 
servaciones y modificaciones 
oportunas sobre ' inexactitudes u 
omisiones qúe aparezcan, y si 
la importancia de las mismas lo 
aconsejare, podrá decrelars? la 
exclusión del concursante.

6 .a 'Tendrán carácler prefe-^ 
rent? los méritos señalados como 
tales por las Leyes de 23 de no
viembre de 1940 y 11 de diciem
bre de. 1942. y el nombramiento 
para cáda plaza! recaerá entre los 
funcionarios incluidos eK la co
rrespondiente lerna por el Tri
bunal clasificador del concurso.

7 .a Los nombramientos defi
nitivos que. se efectúen eii reso
lución del presente concurso pro
ducirán como efectos: -

a) El cese en la plaza que el 
nombrado viniera desempeñando 
como Interventor, Depositario o 
Secretario de Administración Lo
cal.

h) La incapacidad especial 
para solicitar plaza en él Cuerpo 
de Interventores, hasta que 
Iranscurran dos años desde la 
fecha de publicación del nom!- 

bramiénlo en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

* Para mayor difusión y conoci
miento de los funcionarios a 
qulienes pueda interesar, los Go
bernadores civiles dispondrán la 
inmediata inserción de esta, con
vocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, cuidando gasi- 
mismo los Alcaldes de la publi
cación en los respectivos A'yun- 
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tamientos, en la forma, acostum
bra da. t

Madrid, 21 de enero de 1948. 
El Director general, José F. Her
nández.

Modelo número 1
(Póliza de 1'50 pesetas) " 

limo. Sr. Director general de Adminis- 
. tración Local
D. ...... , vecino de .........,'con do

micilio en .... , respetuosa
mente expone:-
Que pertenece al Cuerpo Na- 

rional de ImterventorvS de Fondos 
de Administración LocaQ y desea 
tomar parte en el 9.° concurso 
convocado para proyeer en pro
piedad plazas vacantes ' y, de 
acuerdo con lo que^exige la base 
3.a de 1 a convocatoria, a-com- 
paña:■ -

Una declaración original,- ajus
tada, al modslo número 2, inser
to en el “Boletín Oficial del Es
tado”, y ........ copias de dicha 
declaración para las plazas que 
abaljb relaciona. _

Por no desempeñar plaza en 
propiedad, acompaña, además, 
certificado de antecedentes pa
nales y de conducta, expedido 
este último por el Alcalde-iPre- 
sidenta, del Ayuntamiento de ...

Asimismo se adjuntan los do
cumentos relacionados al dorso, 
que .acreditan extremos de la 
declaración que no constan en el 
expediente personal.

Y creyendo reunir las condi
ciones exigidas para optar a las 
vacantes que relaciona, es por 
lo que a V. 1. suplica se digne te
nerle por admitido al concurso 
y adjudicarle una de las siguien
tes plazas, que prefiere por este
Orden:

(Plaza provincia categoría y 
sueldo): _

l.*
2.a
3/ ''
'4.a
Es gracia que espera alcanzas* 

de V. I., cuya vida guarde Dios 
muchos, años.
(Fecha y firma del interesado).

Modelo número 2
Copia para la vacan le d - ....  

(provincia ........ )
Categoría: ....................................... .
Número d-' escalafón: .................

(Póliza I-1 8 péselas en el ori
ginal). .

(Móvil ríe 0,25 pesetas en las 
copias).
Declaración para el 9? concurso de 

Interventores ■
Datos personales:

I .—Nombre, y apellidos: ........  
Naturaleza: . (Provin

cia de ......... ).
Edad: . ~ 

IT.—Fecha y forma de ingreso 
en el Cuerpo: ...... (Ca
so de haber sido por opo
sición, expresará el nú
mero q  calificación obte
nida) .

III .—Títulos académicos y pro
fesionales, oposiciones

1 ganadas, estudios y co
nocimientos que posee:

VI.—Servicios prestados:
' (Sólo los prestados en 

' el Cuerpo de Intervento
res: puede expresarlos 
en forma global (años, 
meses y días) o, caso 
de preferirlo, detallará

, las diferentes plazas que 
ha servido, expresando 
su categoría y el tiem
po servido en cada una).

V.—Méritos profesionales o en 
relación' coi! la Admi
nistración Local: 
(Votos de gracias, pu- 
blicacilpes, trabajos ex
traordinarios, etc).

VI.—Situación actual: (expec
tación de destino, o pla
za que desempeña y ca
rácter de propietario o

• interino).
VII.—Méritos de calidad: (Ca- 

. ball3r0 mutilado, éx- 
combatiente, excautivo, 

’ Medallas, recompensas. 
etc.)

VIH.—Fecha y resultado de su 
expediente de depura
ción: (sólo para los in
gresados antes del 18 
de julio de 1936, expre- 

- san do lá Corporación u 
Organismo que lo ins
truyó y. el que 1° resol-

• vió en definíI iva)., 
(Fecha y firma del proponenle)

* * *
Relación de Intervenciones de Fondos 
provinciales y municipales que se anun

cian a concurso

Calegorin 3.a
Caspe, 13.500 poseías.
Taustéy 11.900. •

Categoría 4.'*
Epila, 10.350 pesetas. *
Gallur, 9.000
Zuera, 10.350.

Categoria 5.”
■ Alagón, 10.350 pesetas.

• La Almunia de Doña Godina, 
10.350. ’ .

Cariñena, 9.000. .
D'aroca 9,000.
Luna, 9.000. .
Sástago, 9.000. ■
Sos'd31 Rey Católico. 9.000.
(Del “B. O. d31 E.” núm. 26, 

/ de fecha 26-1-48).

Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Dictando normas para la contrastacíón oficial 
del estado de vacunas contra la peste aviar

La aparición de peste aviar en la po
blación avícola española crea la nece
sidad de regular la preparación de an- 
tígenos y vacunas con destino a la "lu
cha contra la misma; y para garantizar 
su eficacia y utilidad práctica, de acuer
do con lo dispuesto en las Ordenes de 
este Ministerio de 26 de octubre de 
1939 ^Boletir Oficial del Estado del 
18), 24 de mayo de 1940 ( Soletini 
Oficial del Estado del 26) y 11 de no

viembre de 1941 íBoletin» Oficial del 
Estado del 16;, esta Dirección General 
ha considerado oportuno extenderá las 
vacunas contra la peste aviar la vigilan
cia,'fiscalización, normas de elabora
ción y control establecidos para los 
restantes preparados biológicos de uso 
veterinario que en la actualidad son 
objeto de tales medidas, con el fin de 
garantizar su pureza, inocuidad y poder 
de protección.

Con respeto a los preparados contra 
la epizootia mencionada, las normas de 
control y fiscalización serán las siguien
tes:

1 .a Las vacunas preparadas contra 
la peste aviar estarán libres de gérme
nes vivos, comprobándose su pureza 
por medio de cultivos aerobios y anae
robios de los lotes sometidos a control.

2 .a De cada lote de fabricación se 
llevará a efecto una prueba de inocui
dad en un grupo de cuatro gallinas, in
yectando a cada una cuatro veces la 
dosis vacunante que declare el labora
torio productor, y cuya inoculación de
berá resultar inofensiva durante los 
quince dias siguientes a la inyección.

3 .a Las pruebas de protección se 
sujetarán al siguiente protocolo: .

a ) Se aislarán en jaulas tres lotes 
con cinco gallinas cada uno, de seis a 
odios meses de edad y de raza Leg- 
horn, donde serán observadas previa
mente durante ocho días para asegurar 
su garantía sanitaria.
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b ) Al lote primero se inyectará, a 
cada ave un. centímetro cúbico de va
cuna patrón elaborada por el Instituto 
de Biología Animal, en inyección in
tramuscular en la pierna.

Simultáneamente se inyectará al lote 
segundo la dosis vacunante que decla
re el laboratorio productor.

El lote tercero se dejará como testigo 
de virús sin inyección vacunante al
guna.

c ) Entre los días 11 y 20 siguientes 
a la inyección vacunante se inoculará 
a todas las aves de los tres lotes un 
centímetro cúbico de una emulsión con 
106 dosis mínimas mortales de virus de 
embrión de pollo.

d ) Se considerará apto para la vacu
nación práctica el preparado biológico 
comercial que durante los quince días 
siguientes a la inoculación del virus 
proteja totalmente, o al 80 por 100 las 
aves del lote correspondiente durante 
veinte días, debiendo morir las del lote 
testigo entre las treinta y seis y setenta 
horas siguientes a la inoculación del 
virus. . '

4 .a La vacuna patrón elaborada por. 
el Instituto de .Biología Animal será 
preparada de modo que un centímetro 
cúbico lleve la cantidad de antígeno su
ficiente para proteger al lote número 1, 
totalmente o en un 80 por 100, duran
te veinte días, contra 10a dosis míni
mas mortales de virus embrión.

La dosis mínima mortal de virus em
brión queda establecida en la cantidad 
de dicho virus, que mata el 50 por 100 
de los embriones de un lote de ocho 
en el plazo máximo de cuatro días.

5 .a Los lotes sometidos a control se
rán, como mínimo, de 25.000 dosis, y 
la duración de validez máxima de la 
vacuna será, como máximo, de seis me
ses, conservada a 4o C., a partir de la 
fecha del control, constando la fecha 
terminal de validez en las etiquetas 
junto al número del lote controlado.

6 .a . El laboratorio que requiera al 
Instituto de Biología Animal el control 
de un lote de vacuna contra la peste 
aviar pondrá a disposición del Delega
do Técnico de Contrastación la totali
dad del mismo para la toma de mues
tras y el precintado de los envases que 
lo contengan.

Una vez terminado el control, el De
legado Técnico de Contrastación levan
tará los precintos, presenciará el enva
sado y aplicará el marchamo de garan
tía del Instituto de.Biología Animal en 
todos los envases comerciales, con 
arfeglo a lo previsto en el artículo 5.° 
de la Orden ministerial de 16 de oc
tubre de 1939 (Boletín Oficial áel Es
tado del 18).

7 .a Los gastos de control serán de 
cuenta de los laboratorios productores, 
y el canon oficial será el establecido en 
la Orden ministerial comunicada del 28 
de febrero de 1945 y en la cuantía ex
presada para virus de peste porcina.

Lo que digo para conocimiento ge
neral y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1948.—El 

Director general, D. Carbonero.
Sr. Director del Instituto de Biología 

Animal para conocimiento, cumpli
miento y traslado a los laboratorios 
productores.
(Del «B. O. del E>. núm. 41, 

de 10-2-48)

SECCION QUINTA
Núm. 747

jefatura de Obras Públicas

Electricidad

^'islo el expediente promovido a 
inslamcia' de “Eléctricas Reutiidas 
de Zaragoza”, 8. A., en solicitud 
(I autorización para el tendido do 
una línea de conducción de ener
gía eiléclrica desde la Central 
Elédric-a de Embid de la Ribera ai 
Jais compuertas de toma, del salto 
d ' Embid, a cuya instancia acom
paña memoria, planos y presu
puestos

Resultando, que hecho por el pe
ticionario el depósito reglamenta
rio del I por 100 del presupuesto 
de obras en terrenos de dominio 
público, se insertó en e¡l “Boletín 
(Jliciaí” de la provincia la coj-res- 
pondiiente mota-anuncio en la que 
se expresaban los terrenos de do
minio público y particular que la 
línea ha de cruzar y sobre los 
cuales se solicita ila. imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica;

Resultando que expuestas en el 
tablón de edictos de las Alcaldías 
de Galatayud y Embid de la Bil>e- 
ra la mencionada nota-anuncio, 
fué presentada una reclamacióin- 
pnr D. Santos Chueca en lia Alcal
día, de Galatayud, solicitando se le 
faeililen datos o designe personas 
para acordar las 'condicionéis da 
que se han de ocupar o cruzar sus 
terrenos; ' reclamación contestada 
por la Empresa en sentido qn que 
no se intenta ocupar terrenos, sino 
colocar postes y que concedida la 
autorización, tratará muy gustosa 
con el reclamante lacerca de la in- 
tiemnización' a fijar por la servi
dumbre; ■ ' •

Resulltando que se hatn unido al 
expediente los informes favorables 
de la Comisión Gestora de la Di- 
putaeión Provincial, de la Delega- 

rión Provincial de Industria y del 
Pngeniero de esta Jefatura, encar
gado de la demarcación correspon
diente, proponiéndose en ellos las 
condiciones en que entienden de
berá llevarse a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemeinte la 
tramitación del expediente.

Vista, la. Ley de Instaflacioines 
Eléctricas y el Reglamento para 
su aplicación de 27 de marzo de 
1919, así como las demás disposi- 
fiones vigentes en la materia;

Considerando que en «este expe
diente 'se han cumplido las pres
cripciones reglamentarias y se hai 
recabado el informe de los Organis
mos llamados por la, Ley a eva.- 
cliarlos, isiendo el de todos ellos fa
vorables a la concesión, sin que se 
haya formulado cm el mismo opo
sición, por carecer de este carácter 
Ja ímica redamación formula'da.

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la, Ley 
de 20 de mayo de 1932, acuerda 
conceder la autorización solicitada. 
eo,n arreglo a las siguientes con
diciones: .

l. “ Se autoriza a "Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza", 8. A., pa
ra instalar una línea conductora 
dé energía, eléctrica desde la Cen
tral Eléctrica de Embid de. la Ri- 

' bera' a las ccmpuertas de loma' del 
Sallo de Embid. z

2. ” La línea, fee coslruirá con 
arreglo al proyecto prescmlado y 
en cu-anto a sus detalléis, con arre
glo a Jo dispuesto en el Reglamenlo 
de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919„ En la. zona de 
servidumbre afectada por la línea 
en ?el camino de Galatayud a Em
bid de la- Ribera, se colocarán los 
postes de sustentación de ra mis
ma a una distancia, mínima de 
6 metros del eje de dicho camiino. 

.x 3.a Las obras comenzarán den
tro del plazo de un mes. a contar 
de la fecha en que se publique la 
concesión en el “Boletín Oficial"’ 
de la provincia y deberán quedar 
terminadas e.n el de tres meses a 
partir de la misma' fecha. x

4. ” Ante< de dar comienzo a las 
cobras la Socvedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura, de 
Obras Públicas de la provincia, 
mediante Ja presemlación de la co
rrespondiente caria de pagt)', haber 
ingresado a disposición de la, mis
ma. en el concepto de fianza deifi- 
niliva el 3 por 100 del importe de 
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las obras que afe.ctain al dominio 
público, cuya fianza iserá devuelta 
al concesionario al aprobarsie el 
acia de recomocimieinto y incep
ción definitiva, debiendo a este fin 
lirrsenlar certificación de las Al
caldías de Calalayud y Embid, de 
la Ribera y otra de la Jefatura de 
Obras P'úblícas de la provincia de 
Zaragoza en las que se haga, cons- 
lar que con las obras no se han 
cau-sado daños y perjuicios en las 
obras y b rrcnos de dominio públi
co, a menos que se haga constar 
así en ed acia de recepción.

5. a I na- vez termimadas las obras ■ 
se lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas para que por 
ella o Ingeniero en quien delegue 
sean reconocidas con asistencia, del 
'■oncesiGnarió, de cuyo acto se le- 
yantará el acta oportuna, por du
plicado, que suscribirán todos Tos 
asistentes, uno de cuyos ejemplar 
res se archivará en el expedie-nte 
y el otro ise entregará a la Socics 
dad, concesionaria.

(i.* Los gastos que se originen 
con molivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser ter
minadas serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria,, quien las- 
abonará en la cúanlía y forma que 
determinen Jas disposiciones vi- 

'g, tiles o que se dicten en lo suce
sivo. , '

7. a La. explotación de lai insta
lación desde el' punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
del servicio se verificará bajo la 
úispeccióji de la Jefatura de Obras 
Publicas y la. Delegación de In- 
duslria. con .arreglo a. las. disposi- 
ci< nos vigehles, y en lo que a car
da una. compete.

8. a Está canc¡esión se otorga por 
noventa y.inueve años con sujeción 
a las prescripcioimes que se deter
minan en¡ el artículo 101 de la Ley 
General de Obras Públicas de 13 
de abril de 1877 y demás disposi
ciones complementarias, sin per
juicio de tercero, dejando- a salvo 
los derechos de propiedad con su
jeción a las dispo^iciioines vigletn;- 
fes y a las que dictadas en lo suce- . 
sivo le sean aplicables, a título 
precario, quedando la Administra
ción autorizada para nwdificarla, 
suspenderla, temporalmente o ha- 
Icerln cesar deíi^biliwnienle si así 
lo juzgase conveniente' para' el 
buen servicio y seguridad pública, 
sin que la Sociedad concesionaria 

tenga derecho por ello a indemni
zación alguna y sin limitación en 
pl tiempo- para usar de tales' atribu
ciones.

9. a Queda obligada, la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras 
de^ coinservación y de reparación 
que necesiten las instalaciones pa
ra mantenerlas constantemeinte en 
buen*estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

10. La .Sociedad concesionaria 
será responsable de los accidentes 
(pie se produzcan por impruden- 
ciais, fallas de conservación o in- 
cumplimicnto de las disposicio>nes 

■ rigentes. •
11. Si can motivo (Je Obras del 

Estado o modificación^ idy llás 
mismas que pueda ser necesario 
ejecutar e(n lo fsucesiyo, o de' con- 
seipaciÓn de servicios, hubiera, que 
efectuar algún cruce de ¡ellas o mo- 
diflqar de cualquier modo las ins- 
talaiciones que se autorizan, queda 
obligada la Sociedad concesionaria 
a cfecluar por su cuenta y en for
ma reglamentaria dichos emees y 
modificacjanivS de las ini'lalaciones:

12. Regirán en esta concesión1, 
los preceptos que le sean aplica
bles de ba Ley de Obr^s Públicas 
y de su Reglamento" y del Regla
mento de Policía y Cpnrs'nrviaeión 
de Carreteras y Gamiims vecinales, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
ladcmiás de las prescripciones se
ñaladas, dé la. del Reglamento re
formado de 7 de octubre de 1904 
que no hayan sido derogadas por 
aquél' así como (odas las d>' carác
ter generaL dictadas para, las inl- 
dustrias de esta clase o (pie en ló 
sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

13. Será obligación de la So
ciedad concesionaria el exacto cum- 
pHmiento de todo Jo ordenado en 
Jas disposiciones vigentes relativas 
a la Ley y Reglamentos de Acci
dentes de Trabajo. Seguros de Ve
jez y de Enfermedad, Subsidios fa
miliares Contrato de Trabajo y Re- 
gfami' idació-n idel Trabajo en las 
Industrias de Construcción y Obras 
Públicas, en* la Protección .a ’ia In
dustria nacional, y de lo que pueda 
arderars? en cuantas disposiciones 
haya dictadas o puedan dictarse en 
lo sucesivo y sobre dicha< mal-ri.is.

14. La Sociedad ooncesión-aria 
está obligada a presentar ésta con
cesión en la Oficina Liquidadora 

del Impuesto de • Derechos Reíales, 
dentro del plazo reglamejitairió.

15. También queipa obligada la. 
Sociedad cóncesioinaria, a. efectuar 
•l reintegro de la concesión con la 
póliza y pago (en metálico que se 
delerminnn en el articuló 84 de la 
rigen le Ley del Timbre.

16. Acopladas por el peticiona- 
j'io las condiciones que ¡sie le im- 
qone.n en esta ■ concesión!, deberán 

(■< municar por escrito su conformi
dad- con ollas a. esta Jefatura' d1* 
Obrás Públicas da Zaragoza, den
tro del plazo establecido para, pre? 
sqjilar In concesión en la. Oficina 
Jjiqu¡dadora del impuesto de De're- , 
rhos Reales.

17. Esta concesión caducará por 
incumplim'imjo de- eluah/uilerp. des 
las con-diciones anleriores o por 
Cualquiera do los motivos expresa
dos en el artículo 21 del vigente 
Regla-mentó de Instalaciono.s Elée- , 
tricas, y llegado el ca=b, s®- proce
derá con arreglo a Ips disposicio
nes vigentes. ’

• Lo que se hace público para ge 
ñera! conocimiento y 'del intere
sado. । y

Zaragoza, 9 do febrero de 1948. 
El Inger¡oro-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 745 
ALAGON

Estando tramitando esta Alcaldía ex
pediente de ausencia, por haber solicita
do el mozo del reemplazo de 1948 por 
el cupo de esta villa, Rafael Melendo 
Jimeno, prórroga de 1.a-clase, fundada 
eri el ca'so 4.° del artículo 231 del vigen
te Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, el cual, ma
nifiesta hallarse su padre ausente por 
más de diez años, llamado Isidoro Me
lendo Millán, natural de Almonacid de la 
Sierra, hijo de Pascual y de Tomasa, ac
tualmente de una edad de 58 años, des
aparecido de esta villa a principio del 
glorioso Movimiento nacional, se hace 
saber por medio del presente edicto, 
que quien tuviere conocimiento de su 
actual paradero, lo manifieste ante esta 
Alcaldía a los efectos de poder dar cum
plimiento al articulo 259 del citado Re
glamento. ■

Alagón, 9 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Cecilio Idoipe.

Núm. 775
MALEJAN

Por acuerdo del Ayuntamiento, y con 
la debida autorización ministerial, se 
sacan a subasta pública todas las habi
taciones, propiedad de este Ayunta,- 
miento, sitasen la calle Alta,núm. 1, de 



03 LA PROXINCIA DE ZARAGOE» 223

este pueblo,conocidas por «El Palacio», 
divididas en tres lotes.

La subasta se llevará a efecto por 
tipo de licitación en alza de las siguien
tes cantidades:

Lote núm. 1, en 6.540 pesetas.
Lote núm. 2, en 4.675 pesetas.
Lote núm. 3, en 2.470 pesetas.
El plazo del concurso será de veinte 

días hábiles, que empezarán a' contarse 
desde el día siguiente al en^ue apa
rezca este anuncio en el Of i- 
ciAt^de la provincia, teniendo lugar la 
apertura de pliegos en el despacho de 
la Alcaldía, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan los 
veinte días hábiles de publicado el pre
sente anuncio, ante el señor Alcalde o 
Concejal a quién designe, dando fe dél 
acto el Secretario de este Ayunta
miento. '

El pliego de condiciones y los títulos 
del edificio en cuestión estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante los días indicados, y 
para tomar parte en la subasta deberán 
constituir los licifadores un depósito 
provisional equivalen'e al 10 por 100 del 
precio de tasación del terreno, cuyo 
resguardo deberá de acompañarse por 
separado al pliego cerrado que con
tenga la oferta.

Lo que se hace público a aquellos 
a quienes pudiera interesar.

Maleján, 10 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Leoncio Salas.

. . Núm. 750
. TARAZON A •.

Poj‘ acuerdo ide este AyunLamieJ!- 
to se ¡enuncia la subasl^i para la 
Aeiili:i. caí pie. rollo, y con corteza, 
de los siguientes chopos sitos in el 
monte "Dehesa Carrera de Cintrué- 
nigo", partida del “Barranco de 
Zueco", de le perlendncia de este 
Ayuntamiemito, distribuidos eir los 
lotes que se indiqañ, y por el tipo- 
de tasación que para- cada uno se 
ex presa:

Lote núm. 1. Consta este lote 
do 208 chopos, comprendidos del 
5 al 208 inclusive, con una cubica
ción de 1o*8,a5'i metros cúbicos apr<>- 
xnnadamiénte. Tipo id.c tasación', 
14.: 113’30 ¡u sebas.

Lote núm. 2., Consta este lote de 
222 chopos, com.pre¡ndidps del 209 al 
1)30 ¡'in-lusive, coji una eubicación- 
de 42’7671 metros cúbicos aproxi- 
madanu-nt-. Tipo de tasación, jie- 
selat 14.968’48.

Lote -núm. 3. Consta este lote de 
222 chopos,' comprendidos del,4134 
a] 652 inclusive, don 111^ dubica- 
fión do 57’9446 metros cúbicos 
aproximadamente. Tipo de tasa
ción, 20.280’61 pesetas.

Lote núm. i. Consta este lote de 
222 chepos, comprendidos de] 653 
id 874 inclusive, c o ,ü una cubica- 
rión de 54’7120 metros cúbicos 
aproximadamente. Tipo de tasa- 
rión, 19.149’20 pesetas.

Lote núm. 5. Consta este lote de 
146 chopos, comprendidos de] 675 
al 1.020 inclusive, con una cubica
ción de 27’3471 metros cúbicos 
aproximadamente. Tipo de .tasa
ción. 9.571’48 pvselas.

La e-nájenación tendrá lugar me
, diaiute subastas parciales e inde
' । endtentes. para cada uno de los 
tetes, que se- celebrarán en e^ta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde y el señor 
Presidente de la Comisión de Mon
tes y con asistOncia del señor Se
cretario, de la Corporación, al día 
siguiente hábil de finalizar el plazo 
de veinte días hábiles, después dé 
la publicación de su anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
los lotes 1, 2, 3 y 4: a las once ho
ras. el primor lote: a las once y 
treinta, el segundo: a las doce, el 
(ere 1'0. y a Ins doce y treinta el 
cuarto, según lo dispone el art. 15 
del vigente Reglamento de Contra
tación municipal de 2 de julio de 
'J924. y el lote número 5, a los dos 
ílías siguientes, con arreglo al ar
tículo 14 de di^ho Reglaimieinto. a 
las doc- horas, ladmitíéndois-e los 
pliegos de los lotes comprendidos 
en el art. 15, hasta las doce horas 

' del día en que se cumplan veinte 
hábiles a partir del siguiente a la 
publiciación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia1.

Las proposiciones so presentará 1 
en pliego cerrado,,papel de clase 6." 
(4’50 pesetas), reintegrado con tim
bre municipal do 2 pesetas, y coin- 
k-rmo al modelo que se inserta, al 
final. A los pliegos deberá acom
pañarse, por separado, la cédula 
porsonja] del licitador y el neisguár- 
do. que acredite haber constituido 
en la Caja municipal el depósito 
de] 10 por 10.0 del tipo de tasación 
d 1 lote a que inspire.

El rematante ingresará en la 
Caja municipal el importe del lote 
o lotes que se le hayan adjudicado, 
pudiendo proceder después a, la 
sacya de los productos en la forma 
expresada' en lais condiciones fa- 
teúltativas. '

Verificado el reconocimiento final 
del aprovechamiento, y en el caso 
de ser declarado éste bien ejecuta
do, será devuelto los renmlantes 

$1 depósito que consignaron para 
responder de] cumplirniento del 
wn trato.

Todos los gastos inherentes a 
esta contratación, así como el pago 
del impuesto, derechos reales, 
anuncios, impuestos que se esta-' 
bh-zran o existan cslabiecidos, se
rán de cuenca de los rematantes.'

Los pliegos de condicione^ facul- 
¿atiMas y económicas se hallan ex
puestos en la Secretaría del .Ayun- 
lamiento para que puedam ser con
sultados durante el plazo y horais] 
indicados por los interesados.

Quedan facultados los Letrados 
en ejercicio de esta ciudad péra. el ' 
bastantep de poderes.

Tarazón^ 4 de febrero de 1948.— 
El Alcalde ejerciente, Manjue] Ca
bello.

Mmlelo de proposición
D. .. , vecino de ....... , habitaiii- 

te-en la ...... , núm............ bien en- 
jerado de los pliegos, de condicio- 
.ies que han de regir en la subasta- 
por lotes de chopos de] -monte pro- ' 
piedad de este Ayuntamiento “De
hesa Carrera Gintr'uenigo”, se com- 
.promete -a satisfacer por el pproye- 
rhamiento de los árboles incluidos 
en el lote núm........ , la cantidad 
de ..... (en letra)....... pesetas, obli- 
fíándose a cumplir las condiciones 
establecidas.

(Fecha y firma de] proponente).

SECCION SEPTIMA
' ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núms. 721 a 732

o? REGION MILITAR 1 
ZARAGOZA

SAGON AYORA (Gabriel), per
teneciente a-] reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona nú- 
mer.o 18. durante la- pasuda campa
ña de liberación;

CORRIS REDON (Vicente), per
teneciente al reemplazo de 1941, al 
(pie se le instruye iirformáción ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona "ú- 
mero *18, durante la pasada campa- 
ñ« de liberación;
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GOMEZ DOÑATE (Rogelio), per- 
ienectente, al reemplazo' de 1941, ai 
que. se le ¡.nsíruye información ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a. filáis en el Regi- 
mienlo de Infantería Gerona nú
mero 18, durante ja pasada campa
ña de liberación;

GOMEZ PERCO (Zoilo),- per
teneciente al reemplazo de 1941. ai 
qm? sé le. instruye información ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a. incorporación.a filas en el Regi
miento de Infantería “Gerona” nú
mero 18, durante ja pasada campa
ña de liberación;

GIMENEZ L'O PEZ (Mariano’), 
perteneciente a 1 reemplazo d p 
1941, al que se lie instruye infor
mación judicial ,de 1947. por su
puesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento’ de Infantería 
Gerona núm. 18. duraaite la pasa
da. campaña de liberación:

GIMENEZ ' BARQUERO (Juan), 
perteneciente al reemplazo de 
1941, al que se te instruye infor
mación judicial de 1947, por su
puesta falta a incorporación a filas 
en el Regimiento de Infantería 
Gerona, núm. 18, durante la. pasa
da- campaña de liberación^

GASPAR ARRACO (Francisco), 
hijo de Manuel y de Agueda, na
tural de Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1941, 'domiciliado úl
timamente en Zaragoza, al que -se 
le instruye información judicial de 
1947. por supuesta falta a incor
poración a filas en el Regimiento 
tie Infantería Gerona núm 18, du
rante la pasada campaña de libe
ración ;

ESTEBAN LUCIA (José M.*); 
hijo de Marianio' y de María, na
tural de Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1941. domiciliado úl
timamente. én Zaragoza, a] que se 
le instruye información judicial de 
1947, por supuesta falta a incorpo
ración a. filas 'Cm- el Regimiento de 
Infantería Gerona núm. 18, durah- 
te la pasada campaña de liber^M- 
hón; - '

ESPERANZA REGINA ( J o a - 
quím), hijo do padre desconocido, y 
Babila, natural de Zaragoza, per- 
tenecieníe al reemplazo de 1941, do
miciliado últimamente en Zarago
za, al que ise le. instruye informa
ción judicial de 1947. por supues
ta falta, a incorporación1 a fitas en 

,el Rcgimicaito de Infaintería Gero
na núm. 18, durante la pasada 
campaña de liberación;

ESTEBAN SERRANO (Jesús), 
hijo de Antonio y de Joaquina, na- 
tmia.l de- Zaragoza, perteneciente al 
reemplazo de 1941, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, al que se 
le instruye información judicial de 
1947, por supuesta fallía a incorpo
ración a filas en el Regimiento de 
Infa-ntería Gerona'-núm. 18, duran
te la pasada- campaña de libera
ción :

F()RCEN BALANZA (J u lio), 
hijo de José y de Angeles, natu
ra] de Zaragoza., perteneciente al 
reemplazo de 1941. domiciliado, úl
timamente en Zaragoza, al que se 
le instruye información judicial de 
1947. por supuesta falla a incor
poración a. filas ■ en el Regimiento 
de Infantería Gerona- núm. 18. du
rante la pasada campaña- de libe
ración. •

GABIN TURON (Carlos), per
teneciente al reemplazo de 1941. al 

’quie se le rnstiruye información (jü- 
idicial de 1947, por süpuesfa falta 
a- incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería- Geroija nú
mero 18. durante ja pasada■ campa
ña dé liberación ; ■ •

Comparecerán en el plazo de 
treinta días, a partir do la publi
cación dé la presente, ante ej Te
niente D. Ricardo Castelló Catalán, 
Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña Gerona, núm. 8 
en la plaza de Huesca, bajo aper
cibimiento de ser declarados re- 
beldec -i no lo efectúan. ,

Huesca, a siete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — El 
Teniente Juez instructor. Ricardo 
Castillo Catalán. " .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 709 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido; ,
Hago saber: Por el presénte ruego a 

todas las Autoridades y" encargo a los 
agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca y rescate de dos mardanos 
y tres corderos sustraídos en la noche 
del 7 al 8 de enero último al vecino de 
Boquífieni Mariano Almáu Solsona, 
poniéndolos a disposición de este Juz
gado caso de ser habidos en unión de. 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima adqui
sición, así como el que resultare autor 
de la sustración, pues así lo tengo 
acordado por proveído de esta fecha 
dictado en el sumario seguido en este

Juzgado con el número 6 de 1948, 
sobre hurto. •

Dado en Borja a cinco de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Ma
riano Jiménez Motilva.—El Secretario, 
Carmelo Moiíns. ‘

Núm. 668 
CASPE

En virtud de lo acordado por este 
Juzgado de primera instancia en expe
diente sobre declaración del falleci
miento de D. Antonio Jordán Buisán, se 
hace público que se sigue expediente 
conforme al artículo 2.042 de la Ley 
Procesal, haciendo constar que las úl- 

• timas noticias lo fueron en una carta de 
Francia en la cual se participaba el fa- 
líecimiento/la cual se ha extraviado, y 
que se ausentó de esta ciudad donde 
tenía ¿u vecindad hace más de diez 
años.

Lo que se anunciará por dos veces 
con intervalo de quince días a las efec
tos legales procedentes.

Caspe, treinta y uno de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— El Se
cretario judicial, Eduardo Martínez 
Martínez. .

JUZGADOS MUNICIPALES

. Núm. 756
JUZGADO NUM. í

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 1 de esta ciudad, en las dili
gencias de juicio de faltas pendientes 
en este Juzgado contra Domingo Fer
nández Martínez, de 29 años, de esta 
vecindad, sin domicilio conocido, ha 
señalado para la*celebración del opor
tuno juicio de faltas sobre estafa, el día 
23 de febrero actual, a las diez horas. 
Y para que' sirva de citación a dicho 
Domingo Fernández por su ignorado 
paradero, expido el presente, aperci
biéndole quede no comparecer se le 
impondrá la mulla de 25 pesetas y le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
Carlos María García.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 783

Ferrocarril de Sádaba a Gallur

De conformidad con los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 29 de febrero 
corriente, a las seis de la tarde, en Prim, 
núm. 9, 2.°, San Sebastián.

Los depósitos de acciones se admi
tirán en: Ejea de los Caballeros, Ofi
cinas de la Compañía; Zaragoza, Banco 
de Aragón, y San Sebastián, Prim, 9, 2.°

Ejea de los Caballeros, 13 de febrero 
de 1948.—Por el Consejo de Adminis
tración: El Presidente, Je?ús de Esco- 
riaza y Averly.

.Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i


